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DE Li Piüiïim «li iiinpomi.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SECCION.

PARTE ÛFÎGIAL

(Gaceta del 24 de ÂMl de 1878.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, el Réy (q. D. g.) y la Rev 
na continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 2729.

Por la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos se me ha remitido 
el siguiente pliego de condiciones 
bajo las que se saca á pública subas
ta el servicio del correo de ida y 
vuelta cuantas veces al dia sea ne
cesario entre la Administración prin
cipal del ramo de Valladolid y la Es
tación del ferro-^carril de la misma 
Capital.

1? El contratistaseobligaá con
ducir en carruage cuantas veces dia
riamente sea necesario entre la Ad
ministración de. Correos y la Esta
ción del ferro-carril de Valladolid, 
toda la correspondencia pública y de 
oficio, y sin excepción,de • ninguna 
clases y la los? empleados- dei ramo 
que vayan encargados del servicio 
de cada espedieion.

2.^ La/distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 
el tiempo que fije la Administración 
de Correos, que señalará las horas 
de partida de. los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la 
variación del itinerario, según con
venga al mejor servio. •

5/ Por ñas detenciones, cuyas 

causas no se justifiquen, se exigirá 
al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de cinco pesetas 
por cada diez minutos, y á la terce
ra falta podrá rescindirse el contra
to/ abonando aquel los gastos que se 
originen al Estado.

4 .^ Para el buen desempeño de 
esta conducción, tendrá el contra
tista el número necesario de caba
llerías mayores, y un carruaje con 
las condiciones indispensables de 
decencia, con almacén ó sitio capaz 
para colocar toda la corresponden
cia que haya de conducirse -y los 
asientos correspondientes para. los 
empleados.

5 .® Será obligación del contra
tista ayudar á cargar y descargar la 
correspondencia y trasportaría desde 
el coche al wagon-correo y viceversa.

: 6.^ El contratista- no podrá con
ducir viajeros en el coche que desti
ne al servicio.

7 .^ La cantidad en que quede, re- 
m atada la conducción, se satisfará por 
mensualidades vencidas pn la men
cionada Administración principal de 
Correos de Valladolid.

87 El ’Contrato, durará cuatro 
años contados desdeel dia,que se 
fije para que empiece 7 servicio al 
comunicar la aprobación superior de 
la suba&ta.

9. '‘ Tres meses antes de finalizar 
dicho pla^o, avisará el contratista á 
la Administración principal, respec
tiva si se despide del servicio, á fin 
de que, dando inmediato conoci
miento al Centro Directivo,, pueda 
procederse con toda oportunidad á. 
nueva subasta: pero si existieran 
causas ajenas á, los propósitos de la 
Administración, que impidiesen otra 
contrata A hubieran de ceiebrarse 
dos ó mas licitaciones, el contratista 
tendrá obligación .de continuar pres
tando el servicio, por espacio de tres 
meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber ter
minado su compromiso, se entende
rá que sigue desempeñándoio por la 
tácita, quedando en este caso reser

vado á la Administración el derecho 
de suhastarlo cuando lo crea opor
tuno.

Los tres meses ,de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
del servicio^ se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que. se reciba el avi
so en la Dirección general./ ■

10. Los derechos de peaje, si 
, hubiere ó se establecieran en el tra

yecto portazgos, pontazgos ó bar
cajes, se abonarán por el contratista 
al tenor de lo dispuesto en el art. 18 
de la Instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861, que dice así:

«Los carruajes y caballerías des
tinados al servicio del Gorreo por 
cuenta del Estado, están exentos del 
pago deportazgos. Los que pertenez
can á contratistas del mismo servi
cio, se les relevará del pago de una 
caballería, si lo desempeñan á lomo, 
y de un carro y dos caballeríaí si en 
carruaje.»

Si no se consignára esta excep
ción en los contratos especiales de 
arriendo de portazgos, el contratista 
del Gorreo se- sujetará en.un todo á 
la tarifa de cada portazgo, pontazgo 
ó barcaje acordada por el Gobierno 
y el arrendatario que haya de cobrar 
el peaje.

11. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
dei rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon
diente. Esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra sé entregará en la Adminis
tración principal, por la que hayan 
de peroibirse ios haberes.

12. El contratista queda en la 
obligación de satisfacer el importe 
de la inserción de-este pliego en la 
Gaceta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entre-' 
gar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
órden de 20 de Setiembre de 1875.'

13. Contratado el servicio no sé 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.° dél Real 
decreto de 27 de Febrero dé 1852,' 
si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento dé 
la escritura, impidiera que esto ten
ga efecto en el término que se seña
le, ó no llevase á cabo cualquiera de 
las condiciones de este pliego.

13. Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas en el contrato se irrogaren per
juicios á la Administración pública, 
podrá ésta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el 
completo resarcimiento..

16. La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y Boletin ojicial 
de la provincia de Valladolid y por 
los demás medios acostumbrados, y 
tendrá fugar ante el Gobernador ci
vil, asistido del Administrador de 
Gorreos del mismo punto el dia 15 
de Mayo próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que señale dicha 
autoridad.

17. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de dos rail 
trescientas cincuenta pesetas anuales.

18. Para presentarse eorao lici
tador será condición precisa consti
tuir préviaraente en la Gaja général 
de Depósitos ó sus sucursales, éh las 
capitales de provincias ó puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la 
suma de 255 pesetas, ó su équiva
lente en Títulos de la Deuda del Es
tado, regulando su importe efectivo 
conforme al Real decretó de 29 de 
Agosto de 1876, ó á las dispósiciones 
que rijan el dia del remate. Uña vez 
terminada la licitación, dichos de
pósitos serán devueltos á los intere
sados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas dél 
Gobierno de Valladolid para su for
malización en la Gaja de Depósitos 
tan pronto como reciba la adjudica
ción definitiva del servicio# con ar«
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reglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se liarán 
en pliego cerrado, espresando por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la de 
la persona autorizada cuando no 
sepa escribir. A cada pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde 
del pueblo de la vecindad del propo
nente, por la que conste su aptitud 
tef/at, buena conducta y ÿue cuenta 
con recursos para desempeítar el ser
vicio ÿue licita.

Los licitadores podrán ser repre
sentados en el acto de la subasta por 
persona debidamente autorizada, 
previa presentación de ^documento 
que lo acredite. *

20. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la su
basta, durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio al 
acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar.

21. Para estender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente: •

d). jP. de !r., natural de.vecino 
de....,..^ me obli¿ío á desempeñar la 
conducción del Correo en carruaje 
cuantas veces diariamente sea nece
sario, entre la Administración del 
ramo ^ la Estación del ferro-carril 
de Valladolid por el precio de........  
pesetas anuales, bajo las condicionen 
contenidas en elpUe^o aprobado por 
el Grobiemo.

fFecba ^ ^rmaj. 
^Toda proposición que no se halle 
formulada en estos términos, que 
contenga modificación alguna ó cláu
sulas adicionales, que no reúnan los 
requisitos que señala la condición 19, 
ó que esceda del tipo que fija la 17, 
será desechada en elacto por el Pre
sidente de la subasta.

22. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta 
del remate, declarándose éste á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, 
en el término mas breve posible, se 
remitirá el expediente al Gobierno, 
en la forma que determina la ^circu
lar de la Dirección general de fecha 
10 de Febrero de 1874.
1 23. Si de la ¡comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
mas proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal, por es
pacio de media hora, entre los 
autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate.

24. Cualesquiera que sean los re- 
.^Itados de las proposiciones que se 
Íí«gan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministro de la Go- 
hemacion la libre facultad de apro

bar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Madrid 15 de Abril de 1878.—Por 
el Director general, Eduardo Santos.

Lo que he dispuesto anunciar en 
el Foletin oncial de esta provincia 
para conocimiento del público.

Valladolid 24 de Abril de 1878,— 
El Gobernador, Joaquín Marton y 
Gavin.

TERCERA SECGIOia

Núm. 2720.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Give niar.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 16 de la Jnstruccion de 3 
de Diciembre de 1869, la Sucursal 
del Banco de España señala los dias 
en que ha de tener lugar en cada 
pueblo de la provincia el cobro de 
las contribuciones del 4.” trimestre 
del corriente año económico, y lo 
hará tambien en cada uno de ellos 
parcialmente para garantir los inte
reses de la Hacienda y de los con
tribuyentes.

Esta Administración económica 
confia en que las Autoridades loca
les prestarán á los Agentes de la 
recaudación el necesario auxilio con 
el mejor celo, evitando así la adop
ción de otras medidas contra las que 
no llenasen su misión en este ser
vicio.

Los Sres. Alcaldes reproducirán 
en su respectiva localidad y pueblos 
adyacentes, la parte necesaria del 
anuncio de la recaudación en la for
ma conveniente á evitar perjuicios á 
los contribuyentes, advirtiendo á es
tos el deber que tienen de conservar 
en su poder los recibos de pago, 
como sobre ello se les llama la aten
ción en el edicto, y al mismo tiempo 
se les hace presente:

Que el plazo para el pago de este 
trimestre se entiende vencido del 1 
al 5 de Mayo próximo.

Que no puede autorizarse el apre
mio de primer grado hasta el dia 6 
en los pueblos en que la cobranza 
empiece el primero, pero en los que 
tenga lugar despues del 5 y no esté 
abierta mas que los dias que se les 
marca, podrá presentarse la relación 
de morosos al siguiente del en que 
termine el cobro, y autorizarse aquel 
dentro del término que fija la lus- 
truccion.

Los contribuyentes que lo sean en 
distritos municipales diferentes del 
de su domicilio, deberán acudir al 
pueblo donde deban verificar el pago 
de sus cuotas, en cualquiera de los 
días señalados para la recaudación 
respectiva, soló á virtud del anuncio 

citado, que será puesto al público en 
todos los pueblos.

Valladolid 20 de Abril de 1878.— 
P. Ï., Joaquín Borrás.

Núm. 2721.

SUCURSAL REL BANCO BE ESPAÑA 
DE VALLADOLID.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.—AÑO ECO

NÓMICO DE 1877-78.—4.'’ TRIMESTRE.

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 16 de la Instrucción de. 3 de 
Diciembre de 1869, acerca de la ma
nera de proceder para hacer efecti
vos los débitos á favor de la Hacien
da, se invita á los Sres. Contribu
yentes en los pueblos que se espre- 
san, acudan á realizar el pago de 
sus cuotas por el cuarto trimestre 
del actual año económico, ó los an
teriores si estuvieren en descubier
to, en el sitio señalado con anterio
ridad y dias que se designan. A la 
vez esta Dirección escita á los mis
mos Sres. Contribuyentes á que por 
ningún motivo dejen de recoger y 
conservar los recibos que satisfagan 
para evitarles desagradables conse
cuencias, porque la posesión del 
recibo talonario es el único medio 
que tienen de justificar su solvencia.

Adalia, 24 y 25 de Mayo.
Aguasal, 2 y 3.
Aguilar de Campos, 3, 4 y 5. 
Alaejos, 11,12, 13, 14y 15. 
Alcazarén, 5, 6 y 7.
Aldea de San Miguel 12 y 13. 
Aldeamayor de S. Martin, 9, 10 y 11. 
Almaráz, 7 y 8.
Almenara, 6 y 7.
Amusquillo, 1 y 2.
Arroyo, 1 y 2.
Ataquines, 1, 2, 4y 5.
Bahabón, 5 y 6.
Bamba, 9 y 10.
Barcial de la Loma, 18 y 19.
Barruelo, 16y 17. '
Becilla de Valderaduey, 3, 4y 5.
Benafarces, 18 y 19.
Bercero, 3, 4 y 5.
Berceruelo, 2 y 3.
Berrueces, 6 y 7.
Bobadilla del Gampo, 8 y 9.
Bocigas, 4 y 5.
Bocos, 13 y 14.
Boecillo, 20 y 21.
Bolaños, ! y 2.
Brahojos de Medina, 6 y7.
Bustillo de Chayes, 11 y 12.
Cabezón, 8y 9.
Cabezón de Valderaduey, 17 y 18.
Cabreros del Monte, 3 y 4.
Campaspero, 1 y 2.
Campillo (El) 16 y 17.
Camporedondo, 8 y 9.
Canalejas de Peñafiel, 7 y 8.
Canillas, 7 y 8.
Carpio (EI)‘ 1, 2, 5 y 4.
Casasola de Arion, 11,12 y 13.
Castrejon, 8 y 9. ,

Castrillo de Duero, 3 y4 de Mayo.
Castrillo Tejenego, 3 y 4.
Castroból, 15 y 16.
Castrodeza, 11 y 12.
Castromembibre, 22 y 25.
Castromonte, 8 y 9.
Castronuevo,.20 y 21.
Castronuño, 1, 2, 3, 4 y 5.
Castroponce de Valderaduey, 8 y 9.
Castroverde de Cerrato, 5 y 6.
Ceinos de Campos, 22 y 23.
Cervillego de la Cruz, 6 y 7.
Cigales, 6 y7.
Ciguñuela, 4 y 3.
Cistérniga, 25 y 26.
Cogeces de Iscar, 6 y 7.
Cogeces del Monte, 1, 2 y 3.
Corcos, en moratoria.
Corrales de Duero, 9 y 10.
Cubillas de Santa Marta, 11 y 12.
Cuenca de Campos, 4, 5 y 6.
Curiel, 15 y 16.
Encinas de Esgueva, 1 y 2.
Esguevillas, 9 y 10.
Fombellida, 7 y 8.
Fuente Olmedo, 9 ylO.
Fompedraza, 9 y 10.
Fresno el Viejo, 1, 2 y 3.
Fuensaldaña, 6y 7.
Fuente el Sol, 3 y 4.
Fuentehoyuelo, 9 y 10.
Gallegos de Hornija, 15 y 16.
Gaton, 7 y 8.
Geria, 4 y 5.
Gomeznarro, 9 y 10.
Herrin de Campos, 7 y 8.
Hornillos, 2 y 3.
Iscar, 2, 5, 4y 5.
Laguna de Duero, 6 y 7.
Langayo, 15 y 14.
Lomoviejo, 1 y2.
Llano de Olmedo, 8 y 9.
Manzanillo, 11 y 12.
Marzales, 17 y 18.
Matapozuelos, 8, 9 y 10.
Matilla de los Caños, 18 y 19.
Mayorga, 1, 2, 5, 4 y 5.
Medina del Campo, 1, 2, 5, 4 y 5.
Medinade Rioseco, 13,14,15,16y 17.
Megeces, 8 y 9.
Melgar de Arriba, 3, 4 y 5.
Melgar de Abajo, 6 y 7.
Mojados, 5, 6, 7 y 8.
Monasterio de Vega, 8 y 9.
Montealegre, 15 y 14.
Montemayor, 15 y 14.
Moral de la Paz, 3 y 4.
Moraleja de las Panaderas, 13 y 14.
Morales de Campos, 6 y 7.
iMota del Marqués, 7, 8, 9 y 10.
Mucientes, 5,4 y 5. .
Mudarra (La), 5 y 4.
Muriel,8y9.
Nava del Rey, 10, 11, 12,13 y 14.
Olivares de Duero, 5 y 6.
Olmedo, 2, 3, 4, 5 y 6. .
Olmos de Esgueva, 11 y 12.
Olmos de Peñafiel, 11 y 12.
Padilla de Duero, 15 y 16.
Palacios de Campos, 10 y 11.
Palazuelo de Vedija, 8 y 9.
Parrilla (La), 11 y 12.
Pedraja de Portillo (La), 2 y 5.
Pedrajas de San Esteban,, 5 y 6.
Pedrosa del Rey, 10 y IR
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Peñafiel, 6, 7, 8, 9 y 10 de Mayo. .
Peñaflor, 17, 18y 19.
Pesquera de Duero, 1 y 2.
Piña de Esgueva, 5 y 6.
Piñel de Abajo, 3 y 4.
Piñel de Arriba, 5 y 4.
Pobladura de Sotiedra, 16 y 17.
Pollos, I,2y5.
Portillo y su Arrabal, 2, 5,'4 y 5.
Pozal de Gallinas, 10 y 11.
Pozaldez, 2, 5, 4 y 5.
Pozuelo de la Orden, 13 y 14.
Puenteduero, 1 y 2.
Puras, 7 y 8.
Quintanilla de Abajo, 15 y 16.
Quintanilla de Arriba, 9 y 10. '
Quintanilla del Molar, 16 y 17.
Quintanilla de Trigueros, 15 y 14.
Rábano, 5 y 6.
Ramiro, 5 y 6.
Renedo, 10 y 11.
Roales, 18, 19 y 20.
Robladillo, 1 y 2. ' ,
Rodilana, 10 y 11.
Roturas, 5 y 6.
Rubí de Rracamonte, 6 y 7.
Rueda, 1, 2, 3, 4y 5.
Sahelices de Mayorga, 11 y 12.
Salvador, 6 y 7.
San Gebriande Mazote, 1. 2, 5,4 y 5.
San Llorente, 7 y 8.
San Martin de Valveni, 16 y 17.
San Miguel del Arroyo, 6 y 7. .
San Miguel del Pino, 20 y 21.
San Pablo de la Moraleja, 10 y 11.
San Pedro de Latarce, 11,12 y 13.
San Pelayo, 14 y 15
San Roman de la Hornija, 5, 4, y 5.
San Salvador, 6 y 7.
Santa Eufemia, 8 y 9.
Santervás de Campos, 7, 8 y 9.
Santibáñez de Valcorba, Il y 12.
Santovenia, 23 y 24.
San Vicente del Palacio, 8 y 9.
Sardón de Duero, 9 y 10.
Seca (La), 1, 2, 3 y 4.
Serrada, 7 y 8.
Siete Iglesias, 6, 7, 8 y 9.
Simancas, 4 y 5.
Tamariz, 1 y 2.
Tiedra, 3, 4, 5y 6.
Tordehumos, 1, 2, 5 y 4.
Tordesillas, 10, 11, 12 y 13.
Torrecilla de la Orden, 4, 5, 6 y 7.
Torrecilla de la Abadesa, 22 y 23.
Torrecilla de la Torre, 11 y 12.
Torrefombellida, 5 y 6.
Torre de Peñafiel, 13 y 14,
Torrelobaton, 14, 15,16 y 17.
Torrescárcela, 7 y 8.
Traspinedo.
Trigueros, 11 y 12.
Tudela de Duero, 27, 28, 29 y 30.
Union (La), 3, 4 y 5.
Urueña, 6, 7 y 8.
Urones de Castroponce, 10 y 11.
Valbuena de Duero, 7 y 8.
Valdearcos, 11,y 12.
Valdenebro, 1 y 2.
Valdestillas, 17,18 y 19.
Valdunquillo, 6, 7 y 8.
Valoria la Buena, 1, 2y 5,
Valverde de Campos, 6 y 7.
Vega de Ruiponce, 10, 11 y 12.
Ve^a de Valdetronco, 12 y 13.

Velascâlvaro, 10 y 11 de Mayo.
Velilla, 18 y 19.
Velliza, 6, 7 y 8. .
Ventosa de la Cuesta, 6 y 7.
Viana de Cega, 22 y 23.
Viloria 3 y 4.
Villabáñez, 16, 17 y 18.
Villabarûz, 11 y 12.
Villacarralón, 20 y 21.
Villacid de Campos, 23 y 24.
Villaco, 5y4.
Villacreces, 15y 16.
Villaesper, 15 y 16.
Villafrades, 9 y 10.
Villafranca de Duero, 24 y 25.
Villafrechós, 10, 11 y 12.
Villafuerte, 1 y 2.
Villagarcía de Campos, 9, 10 y 11.
Villagomez la Nueva, 6 y 7.
Villalan de Campos, 16 y 17.
Villalar, 25, 24 y25.
Villalba de Adaja, 4 y 5.
Villalba del Alcor, 15, 14y 15.
Villalba delà Loma, 19 y 20.
Villalbarba, 20 y 21.
Villalon, 18, 19, 20, 21 y 22.
Villamuriel de Campos, 1 y 2.
Villan de Tordesillas, 20 y 21.
Villanubla, 12 y 13. .
Villabrágima, 6, 7 y 8.
Villanueva de Duero, 7 y 8.
Villanueva de la Condesa, 1 y 2.
Villanueva de las Torres, 12,15 y 15.
Villanueva de los Caballeros, 14, 15 

y’6.
Villanueva de los Infantes, 7 y 8.
Villanueva de San Mancio, 10 y 11.
Villardefrades, 11, 12yl5.
Villarmentero, 9 y 10.
Villasexmir, 8 y 9. '
Villavaquerin, 14 y 15.
Villavellid, 9 y 10.
Villaverde, 20, 21,22 y 23.
Villavicencio de los Caballeros, 4, 

5 y 6.
Villavieja, 9 y 10.
Zaratan, 14 y 15.
Zarza (La), 2 y 3.
Zorita de la Loma, 17 y 18.
Valladolid, 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10.

11, 14 y 15.
Valladolid 20 de Abril de 1878.—

Gerónimo M. Sangrós.

CUARTA SECCION.

Num. 2742.

SENTENCIA.

Sala de lo civil.—Señores: D. Juan 
A. de Sotomayor; D. Justo J. Ban
queri; Don Faustino D. Velasco.— 
Número ciento setenta y cinco.—En 
la ciudad de Valladolid á ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho; en el pleito sobre tercería de 
dominio entre partes, de la una doña 
Luciana de Santiago, viuda, vecina 
de Villavicencio de los Caballeros, 
representada por el Procurador don 
Lorenzo Santiago, de la otra don 
José Rodríguez Valdaliso, vecino 
de Falencia, con el suyo D Fidel 
Recio, y los Estrados del Tribunal 

en rebeldía de los hijos y herederos 
del finado D. Francisco Rodríguez, 
marido que fue de la D.® Luciana, 
cuyos autos penden ante esta Supe
rioridad en virtud de la apelación 
interpuesta por la- D.^ Luciana de 
Santiago de la senlencia dictada por 
el Juez de primera instancia de Vi
llalon en doce de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Vistos: 
—Habiendo sido Ponente el Magis
trado D. Faustino Diaz de Velasco.— 
Aceptando los resultandos de la sen-, 
tencia que dictó el Juez de primera 
instancia de Villalon en este pleito en 
doce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete y los considerandos^ 
que la misma contiene^ escepto el 
sesto,. .

1 ." Resultando: que interpuesta 
apelación de la espresada sentencia 
por D.® Luciana de Santiago, se re
mitieron los autos á la Sala, en la 
que se ha sustanciado el recurso 
conforme á derecho, habiéndose ce
lebrado la vista en el dia señalado 
con asistencia de los defensores de 
las partes que han comparecido, los 
cuales reprodujeron sus respectivas 
pretensiones.

1 .® Considerando: que si con al
gunas de las fincas embargadas á 
instancia del acreedor ejecutante 
D. José Rodríguez Valdaliso, consti
tuyó D. Francisco Rodríguez y Ro
dríguez, marido de la D.^ Luciana, 
en las escrituras públicas de veinte y 
veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve hipoteca es
pecial en garantía de las aportaciones 
de la misma, esa hipoteca, que regis
trada como lo está, podrá hacer valér 
en su dia la recurrente para el cobro 
de insinuadas aportaciones, carece 
sin embargo hoy de eficacia -para 
justificar la tercería de dominio ob
jeto del presente litigio: '

2 .“ Considerando: que los granos 
embargados y depositados en Aga
pito Gil, proceden de tierras arren
dadas, con perfecto derecho á la doña 
Luciana Santiago y del trabajo y es-, 
pensas que esta puso de su parte y 
adelantó para obtenerlos, por cuya 
razon no puede disputarse á la terce
rista D.® Luciana la pertenencia de 
los mencionados ' granos, bien que 
debq responder á la masa de bienes 
fincados al fallecimiento de su ma
rido de la renta estipulada;

Fallamos; que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
tercería de dominio deducida por 
D.^ Luciana Santiago en órden á los' 
bienes inmuebles y fincas embarga- ’ 
das; y nulas é ineficaces las inscrip
ciones que en el Registro de la pró- 
piedad se hayan hecho de los mismos 
bienes á favor de aquella por conse
cuencia de la escritura de adjudica
ción en pago de las aportaciones 
dotales, debiendo cotinuar el proce
dimiento de apremio incoado con 
relación á los espresados bienes, á 
cuyo efecto se pondrá en el testimo-., 

nio de esta sentencia luego que sea 
firme: declaramos asi bien á.D." Lu
ciana de Santiago dueña de los efectos; 
y granos embargados en siete- de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
uno y depositados, en Agapito Gil, j 
mandamos que alzándose desde lue
go el embargo de los mismos se en
treguen íntegros á la demaridante, 
pero don la obligación de responder 
á la masa del caudal fincado ppr fa- 
Ueeimiento' de su marido de la renta 
estipulada en él’contrato de arren
damiento. Reservamos su derecho á 
la misma D.^ Luciana de Santiago 
para que en orden á las fincasTiipo- 
tecadas por su marido en las escri
turas de veinte y veintiuno: de , Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y. 
nueve á la seguridad de las aporta
ciones de aquellas, le ejercite en la 
forma que viere convenirla, sin per
juicio de que pueda utilizar por otro 
concepto la tercería de mejor dere
cho que el acreedor D. José Rodrí
guez Valdaliso. Notifíquese ésta sen
tencia en los Estrados del Tribunal 
por la rebeldía de los hijos y here
deros deí finado D, Francisco Rodrí
guez^ marido que fue deja D? Lu
ciana de Santiago, hágase notoriapor 
medio de edictos en la forma preve
nida por la ley y publíquese en el 
^oleí¿n oficial áe la provincia.' Y en 
lo que con esta nuestra sentencia sea 
conforme la apelada la confirmamos, 
y en lo que no la revocamos. Así lo. 
pronunciamos, mandamos y firma
mos sin hacer especial condenación 
de costas.-—Juan A. Sotomayor.^— 
Justo José Banqueri.—Faustino Diaz 
de Velasco.:

Publicacion.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor ■ 
Magistrado Ponente que en ella se 
espresa, celebrando sesiom/pública 
la Sala de lo civil de esta Audiencia 
el dia de hoy, de que certifico, como 
Escribano -de Gámara.—Valladolid 
ocho de Abril de mil ochocienlos se- 
tentay ocho.—Manuel Zamora Calvo.

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original, de qué yo 
el Escribano de Cámara certifico. Y 
para que conste y . tenga lugar su in
serción en el Boleiin q^cial áe esia. 
provincia, pongo la presente en^ Va
lladolid á diez y siete de Abribde 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Manuel Zamora Calvo. , ;

Núm. 2741. ,

Don Dámon Octavio de í^oledOf yne^: 
dej^rimera instancia det distrito 
de id Audiencia ‘^de esta Óiudad.de 
Valladolid,
Hago saber: Que para hacer pago 

á los Sres. Jovér y Cornpañía, del 
comercio de esta plaza, de dos mil 
setecientas treinta y cuatro pesetas 
treinta y un céntimos, intereses, 
costas causadas y que se causen ha.s- 
ta su completo pago,,qup,les es en
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deber D. Ignacio Fraile Perez, de 
esta vecindad, se le vende á este 
judicialmente lo que á continuación 
se procede á espresar.
Por la suma de seiscientas treinta y 
oc/ío pesetas veinticinco céntimos.

Un colchoncillo de sofá lana dulce 
usado.

Dos tapetes de camilla, pañete en
carnado eón sus hules.

Una colgadura de alpaca blanca 
con pabellón de seda.

Una caja de muestras.
Cinco fichús escocia negros, bor

dados, con fleco de seda.
Diez pañuelos Guach de varias 

clases.
Veintiséis corbatas de muselina de 

lana.
Veintidós pañuelos de lana gran

des.!
Diez pañuelos' de escocia.
Nueve mas tambien de escocia do

ble mayores.
Cinco pañuelos de muselina.
Cincuenta pañuelos de seda y al

godón fulares.
Once pañuelos tapabocas de luto.
Veintiocho pañuelos de escocia, 

Cenefa de colores, galería de varias 
clases y tamaños.

Cinco fichús escocia.
Dos pañuelos de capucha escocia 

galería.'-
Cinco pañuelos fulares de seda y 

algodón y muestras sin valor que 
están en una caja.
Por Ía de trescientas noventa y seis 

pesetas seiscientas veinticinco 
milésimas.

Quince cuchillos cabo marfil.
Cincuenta y siete cuchillos de va

rias clases.
Catorce mas cabo plaqué.
Sesenta y cinco ñavajas para 

afeitar.
Diez y seis mas finas con muelle.
Diez y seis mas, punta cortada.
Veintiuna navajas cortaplumas ca

bo ordinario.
Diez y seis navajas y cortaplumas 

con muelle.
Nueve navajas podaderas.
Seis cubetas con cintas.
Doce facas ó cuchillos de cocina.
Once facas mas de escocia.
Catorce tijeras fundidas.
Treinta y cuatro tijeras forjadas 

costura.
Diez y seis navajas punta cortada.
Veinticinco cortaplumas cabos 

finos*
Ocho suavizadoras para navajas 

de afeitár.
Orice estuches para navajas' de 

afeitar.
Cinco lancetas para caballerías.
Cuatro tenedores.
Nueve hojas y cuchillos.
Trece navajas muelles.
Ocho puñales y una vaina.
Seisjuegos trinchantes y cuchillos.
Veintiocho llaves fundidas. , 
Quince tiradores y rematesí t

Nueve barrenos.
Doce manillas para puertas.
Vientitres limás de varios ta

maños.
Diez y ocho cerraduras de cajón.
Diez y seis candados.
Quince cerraduras de baúl.
Veintitrés barrenos y berbiquíes.
Veintidós candados para maleta.
Veintinueve cucharas y tenedores 

plaqué.
Treinta y cuatro cucharas y tene

dores metal blanco.
Seis metros de bog.
Diez y seis plumas de marfil.
Treinta y cuatro saca-corchos dis

tintos.
Seis espumaderas.
Diez y seis piezas, gubias, formo

nes y cepillos.
Un mortero de piedra.
Dos medidas de agrimensor.
Siete bruzaz almohazas.
Tres cubiertos de estuche.
Cuatro cucharas de metal blanco.
Cuatro trozos de acero.
Tres hachas.
Una plancha de vapor.
Dos sencillas.
Y seis cepillos varios.

Ppor la de doscientas treinta ^ dos 
p)esetas cincuenta céntimos.

Una sillería francesa, madera de 
haya, asientos de regilla, compuesta 
de doce sillas.

Una camilla redonda.
Una mesa de noche de madera de 

pino y nueve sillas madera de haya, 
asientos de paja.

El remate tendrá lugar el dia cua
tro de Mayo próximo j hora de las 
doce de la mañana, en la Sala de 
Audiencia del Juzgado, y no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de cada tasación.

Dado en Valladolid á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S.\ Miguel 
Pedrosa.

Un sofá tambien de madera de 
haya, asiento paja.

Un relój de pared con marco 
negro..

Un espejo ovalado, marco dorado, 
de tres cuartas de altura por dos de 
ancho.

Cuatro cuadros paisajes de lienzo, 
marcos dorados.

Otros cuatro de papel, marco 
igualmente dorado.

Una cómoda chapeada de nogal 
con cuatro cajones, tablero de pie
dra mármol partido por ía mitad.

Una mesa madera de pino con 
cerradura y un pupitre.

QUINTA SEGGIOW.
NuM.2752j - .

Alcaidia constitucional 
de La Mudarra.

Por renuncia del que lá ha deserU'* 
peñado, se halla vacanté la Secreta

ría de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de cuatrocientas pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales; la 
cual se proveerá conforme á lo dis
puesto en la ley Municipal vigente.

Los aspirantes presentarán sus so 
licitudes ante esta Alcaldía en el tér
mino de 15 dias, contados desde la 
publicación en el Loletin oficial de 
esta provincia.

Mudarra 12 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, José Cebrián.

NúM.2735.

Alcaidia constitucional de 
Polladillo.

Por renuncia del que la desempe- 
peñaba, se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de este pueblo, 
con la dotación de doscientas seten
ta y cinco pesetas anuales, pagadas 
de fondos municipales por trimes
tres vencidos, siendo de obligacion 
del Secretario la formación de re
partimientos, apéndices y cuentas 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en esta Al
caldía en el término de quince dias, 
á contar desde el dia primero del cor
riente, pues dicha plaza será pro
vista el dia diez y seis del mismo.

Robladillo l.“ de Abril de 1878.— 
El Alcalde, Eduardo Giralda. —El 
Secretario interino, Serafin del Ar
royo.

Num. 2756.
Alcaidia Constitucional de 

Trigueros.

No habiendo tenido efecto el re
mate anunciado para el 22 del cor
riente de las obras de cogida deaguas, 
construcción de fuente, lavadero y 
abrevadero, en el sitio titulado 
Fuente Tobar, este Ayuntamiento ha 
acordado un nuevo remate que ten
drá lugar el dia 5 del próximo mes 
de Mayo, álas oncedela mañana, en 
la sala consistorial, lo que se anun
cia para los que gusten interesarse, 
que puedan enterarse del plano y 
pliego de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. '

Trigueros 25 de Abril de 1878.— 
El Alcalde, Quirino Marquina.—Pe
dro Martínez, Secretario.

AUOHCiOS PáRTÍCDLARES.

ARRIENDO de PASTOS.

En la dehesa de Torre de Duero, 
frente á Póilós, se arriendan pastos 
de primavera 'para ganado lanar. 
Tambien se admiten ganados mayo
res pára acogimiento.

' Del ptecio y condiciones enterará 

el administrador D. Clemente Ba
yón, que vive en la casa de dicha 
finca.

Alcaidia Constitucional de 
Valverde de Campos.

Por disposición del Ayuntamiento 
y mayor número de propietarios 
ganaderos, se anuncia la vacante de 
Profesor Veterinario de esta villa, 
los que deseen obtenerla dirigirán 
sus instancias documentadas á esta 
Alcaldía en el preciso término de 
quince dias, ó bien presentarse si lo 
estiman conveniente para concertar 
las condiciones del compromiso. •

Valverde de Campos 22 de Abril 
de 1878:—El Alcalde, Diego Labajo.

A LOS SECRETARIOS.

En la Agencia de Negocios de los 
Sres. Rodríguez y Valerio, estable
cida en Valladolid, Angustias, 41, se 
auxilia á dichos funcionarios en la 
formación de apéndices, reparti
mientos de territorial, matrículas de 
subsidio, y en cuantos trabajos in
herentes á su cargo se les confíen.

ALOS PARTICULARES.

En dicha Agencia se compran re
cibos, facturas y títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO

En el Centro de negociosde D. An
tonio Santisteban, establecido en 
Valladolid, calle de San Martin, 51 y 
55, se compran á los mas altos tipos 
recibos, facturas y títulos del em
préstito,' atrasos del Clero y demás 
valores del Estado.

LA BURSÁTIL,
MADRID, RELATORES, 216, PRINCIPAL.

Compra al contado y á los 
mas altos precios de Valores 
públicos, de Bancos y Socie
dades; de Doses y Treses; Per
sonal; Ferro-carriles; Gaja de 
Depósitos; Bonos del Tesoro; 
Cupones y Carpetas de intere
ses y de Inscripciones de Ayun
tamientos; Requisa y del Em-^ 
prestito de 175 millones;Hecibos 
al 26; 9 Décimos y Residuos al 
28 y títulos completos al 32 por 
100.

Préstamos sobre valóres al 
6 pór 1,00 anual.

La correspondencia se diri
girá al Gerente de La Bursátil, 
y los valores én certificado, 
para reembolsar su importe.

Gerónimo Tovar, vecino de 
Corcos, provincia de Vallado
lid, vende sobre 130 reses la
nares.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DS

Fernando Santarén. -
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